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Pr e c io s  y  pu n t o  d e  s u s c r ipc ió n

Trimeetre .............................. 30 peseta».
Semestre ................................ 60 —

' Anual .................................... 126 —
Las suscripciones se solicitarán de la Xdmiiiistració* 

4# Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).
Lke de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

.ir ffiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán
<n ¡a Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
’/O» números que se reclamen después de transen. 

r>do« cuatro días desde su publicación sólo se ser- 
tirán al precio de venta, o sea a 6’56 ptas. lo» del 
460 corriente; 0’75 ptas., lo» del afio anterior, y de 
-4ro» años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anunclí. 

o documento que se inserte, 1*56 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil, de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
l>rtvio abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l it im respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo j -x t in Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
-atm Bo l i t ik Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
«i eitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ei- 
tuiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
«Dilidad, de conservar los números de este Bo l i t in , coleccionado* 
-rdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
le cada eemestre.

La» leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digO civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente .en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia, 
(l.ey de 3 de noviembre de 1887).

: B-SERNO DE LA NACIO»

Presidencia del Gobierno

DECRETO

Prorrogando el cierre de los molinos maquileros
Persistiendo las miisunas causas que d’etermi!- 

nairon la promulgación de la Ley de 30 de j/unio 
de 1941, prorrogada por el Decreto de l.° de julio 
de 1943, dispongo:

Artículo unido. Se- prorroga 1a clau.urai tem
poral de los molinos maquileros hasta l.° de julio 
de 1945. quedando subsistente lo establecido en 
ia Ley de 30 de junio de 1941.

Así lo dispongo por el presente Decfteto, dado 
•en Madrid a 27 de junio de 1944.-—Francisco' 
Franco. -

(D'i “Boletín Oficial del Estado:’ núm. 181, 
de íteha 29 de junioi de 1944).

Ministerio del Ejército

DECRETO

Aprobando las instrucciones para >1 recMtovnientq y 
fdnnacióñ de la Oficialidad y Otases de complemento 

del Ejército.

A propuesta del Ministerio del Ejército y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

Apruebo las instrucciones para el reclutamiento y 
formación de la Oficialidad y Clases de complemento. 

que modifican las aprobadas por Decreto de 14 de 
marzo de 1942.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pardo a 31 de mayo de 1944. — Francisco Franco. 
El Ministro del Ejército, Carlos Asensio Cabanillas.

INSTRUCCIONES 
para el reclutamiento y formación de la Oficialidad 

de complemento del Ejército

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo L0 IA escala de complemento estará in- 

tejgrada por el personal capacitado para el ejercicio del 
mando inherente a las categorías que la forman.

Podrán ser llamados periódicamente a prestar ser
vicio en filas:

l .° Para conservar su aptitud. .
2 .° En caso de movilización total; y -
3 .° En caso de movilización parcial, según las ne

cesidades, sin atenerse a los llamamientos por reem
plazos.

Artículo 2.° (En las escalas de complemento se po
drán obtener los empleos comprendidos entre Cabo y 
Coronel, ambos inclusive, siempre sometidos a las 
condiciones siguientes:

1 .a El personal de complemento reclutado en la 
Milicia Universitaria podrá allcanzlar las categorías 
de Sargento, Alférez, Teniente. (Capitán y Coman
dante.

2 .° Los formados en los Cuerpos, además, las de 
Cabo y Cabo primero. ,

3 .° El empleo de Brigada será obtenido por los 
Sargentos licenciados en las condiciones que se es- 
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pecifiean en el artículo 4.° c) de estas instrucciones.
4 . El empleo de Coronel y Teniente Coronel, 

por los Jefes y Oficiales separados del servicio ert 
las condiciones expuestas en el1 artículo 3.° a) de 
estas instrucciones.

Usarán el mismó uniforme que los de la escala 
activa, sin más diferencia que la de llevar, junto al 
«mblema de su Arma, Cuerpo o ISei-vicio fuera de| 
rombo, en segundo término y separado del mismo 
medio centímetro, una “C”, que será dorada para 
las Armas generales y plateada para los Cuerpos y 
Servicios. ■

Artículo 3.° La Oficialidad de complemento se re- 
'cmtará en la siguiente forma: .

a)- Con los Tefes y Oficiales de todas las Armas y 
Cuerpos del Ejército, separados ¿el servicio militar 
activo, que. conservando aptitud física, no hayan 
cumplido la edad de retiro, siempre que su baja no 
haya sido causada por Tribunal de Honor o como 
consdctiencia de expediente.

b) Con el personal que. cursando estudios en las 
Universidades, Escuelas técnicas y demás Centros 
de. Enseñanza Oficial superior, pertenezcan a la Mi
licia Universitaria y posean la instrucción premilítar 
superior (I. p. S.) '

c) Con los procedentes de voluntariado y recluta
miento forzoso que posean determinada cultura' pro- 
tesional o técnica y acrediten durante su permanen
cia en filas las aptitudes necesarias y gran espíritu/ 
militar. ' ■ 1

Art^i1o 4° El personal de Suboficiales v Ha^ 
de complemento estará constituido por:

, a) T_os aspirantes a, Oficial de complemento licen
ciados que. habiendo superado el examen de aptitud 
y hecho lias prácticas reglamentarias, no les corres
ponda A-acant- de Alférez d“ complemento.

b) Los aspirantes a Oficial de complemento que 
havan =ido licenciados sin sufrir examen de aptitud 
para Alférez, hayan, sido desaprobados en el examen 
entes señalado o no confirmen su aptitud en las re- 
glementarias prácticas en los Cuerpos.

c) Los soldados, Cabes. Cabos primeros y Sar
gentos procedentes de! reclutamiento forzoso" o de! 
voluntariado que al ser licenciados reuniesen condi
ciones de aptitud para el. ascenso y fuesen propuestos 
para el empleo inmediato en 1a Escala de Comple
mento por sus Jefes de Cuerpo, con arreglo a normas 
que se dictarán ñor este Ministerio.

Artículo 5.° Todo lo relacionado con la formación 
de h Oficialidad de complemento, tanto en la Milicia 
Universitaria como en los Cuerpos, correrá a cargo 
del Ministerio de! Ejército (Dirección General de 
Enseñanza Militar). ■

_ " TITULO I
Formación de Oficiales de comolemento proceden

tes de la Milicia Universitaria
CAPITULO PRIMERO

Centros 'de enseñanza a los qme se reconoce el derecho 
y generalidades sobre la I. P. S.

Artículo 6.° La I. P. S; se dará al personal de la 
Milicia Universitaria por los profesores e instructo

res expresamente designados para ello, en forma: 
compatible con el' régimen de estudios y con sujeción 
a los programas aprobados por eg Ministerio del Ejér
cito agrupando a los estudiantes por cursos y no por 
edades. v 1

El personal que haya de recibir la instrucción pre- 
mihtar superior deberá cursar sus estudios en algu
no de los centros siguientes:

Facultad de Derecho.
Facultad de Ciencias.
Facultad de Filosofía y Letras. 
Facultad de Medicina.' 
Facultad de Farmacia.
Facultad de Ciencias Políticas y Económicas. 
Facultad de Odontología
Facultad de Veterinaria.
Escuela de Ingenieros de Mortes.' 
Escuela de Ingeniaros 'de Caminos.
Escuela de Ingenieros de Minas. 
iEscuela de Ingenieros Agrónomos. 
Escuela de Ingenieros Industriales. 
Escuela Superior de Agricultura.
Escuela de Ingenieros de Telecomunicación.
Escuela de Comercio (grados de Actuario, Inten

dente. Profesor mercantil).
Escuela de Bellas Artes ■ (profesor de Dibujo). 
Escuela Industrial Superior de Trabajo (grado 

técnico).
Escudlh, de Peritos Agrícolas.
Escuela de Peritos Agrícolas de Villava (Navarra). 
Escuelá de Ayudantes de Obras Públicas.
Escuela de Aparejadores.
Escuela Oficial de Aduanas. .
Instituto Superior, del Magisterio. '

j. .Instituto Católico de Artes e Industrias (I. C. A. I.) 
Instituto Químico de Sarriá, 1

.v aquellos otros Centros que, por acuerdo del Consejo 
de Ministros sean equiparados a Jos anteriores.
, Artículo 7.° La I. P. S. se dará en las localidades 

siguientes: Madrid. Sevilla, Granada, Cádiz, Córdo
ba. Valencia, Murcia, Barcelona, Zaragoza, Bilbao, 
V all ulolid. Salamanca, OViedq. León, Santiago, Pam
plona. La Laguna (Tenerife) y'Las Palmas (iGiran Ca
naria)^ y en aquellas otras residencias de Centros de 
Enseñanza Superior que pudieran crearse o ser in
cluidos en los beneficios de este Decreto.

Artículo 8.° La instrucción militar se. recibirá du- ' 
rante el curso escolar, y principalmente en Unidades 
especiales de instrucción. La afectación de las carre
ras que cursen los estudiantes a Oficiales de comple
mento a las distintas Armas del Ejército se efectuará 
no solamente teniendo en cuenta lo que dispone 4 
cuádro adjunto, que tiene el carácter de simple orien
tación, sino también las necesidades que se sieintan 
en las diversas escalas de Oficiales de complemento.

A este efecto, el Ministerio del Ejército fijará 
anualmente, antes de] l.° de septiembre, 'has carreras 
que por necesidades del servicio nutrirán las diversas 
escalas de Oficiales de complemento, amoldándose en 
lo posible al cuadro que sigue. A tal fin, el Jefe Di
rector da lias Milicias remitirá al Ministerio del Ejér
cito, antes del l.° de marzo de cada año, relación nu-
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"wSsito08 admitidos POr Carreras y '«a'Mades en

Los aspirantes a Oficiales de complemento que re- 
.dan en localidad donde no esté organizó h 
i otras COrreSIW,ldient: a Ia carrera que cursen, pero 
MiSi * ,nCOrPorara" 31 designe este

Cu a d r o  q u e s e

Infantería
' De Medicina.

De Derecho. '
De
De 
De 

dente
De 
De 
De

Farmacia.
Filosofía y Letras. 
Comercio (en sus grados 
y Actuario). 
Aduanas. 
Odontología.
Magisterio (en su tercer 

Magisterio).

c it a

de Profesor, Inten-

año de Instituto de
De

De 
De 
(DJe 
De

• De 
De
De

Bellas Artes (Profesores de Dibbjo).

Caballería
Peritos zAgrícolas.
Ingenieros Agrónomos.
Veterinaria.
Ciencias Políticas y Económicas.

Artilbería
Ciencias.
Ingenieros Industriales. -
Lscuela Superior del Trabajo (grado técnico). 

De I. C. A. I.
De Instituto Químico de Sarriá; .

Ingenieros
De Arquitectura.
De Ingenieros de Montes.

_ De Ingenieros de Caminos.
De Ingenieros de Minas.

) De Ingenieros de Telecomunicación.
, De Ayudantes de Obras Públicas.

De Aparejadores. 1 /
De cada diez promociones de Ingenieros Industria

les y» Escuela, Superior de Trabajo (gradó técnico), 
corresponderán 3 a Artillería, 3 a Infantería y 2 a 
Caballería.

Art. 9.° Ningún cambio de Arma está autorizado 
a partir de la obtención ciel empleo de Sargento de 
complemento. El que haya obtenido este empleo y por 
circunstancias familiares o cambio de estudios desee 
hacerlo de Arma:, renunciará a los derechos adqui
ridos e iniciará de nuevo la I. P. S. en la nueva 
Arma elegida.

CAPITULO II
Solicitud, y condiciones die ingreso

/ Ai t. 10. Los aspirantes a Oficial de complemento 
Solicitarán -el ingreso en la Milicia Universitaria den
tro del plazo de treinta días a partir del cierre de la 
matrícula del primer curso de la carrera que vayan 
a seguir.

Los aspirantes que vayan a cursar carrera cuyo
ingreso sea por oposición dividida.en grupos se 
cons,derara a los efectos de solicitud, com^rimer 
c u r o  la aprobación del primer grupo, recibiendo la 
r V 7 a su lnSreso en « Centro de enseñanza.

n 1 ib, carreras cuyo ingreso tiene lugar en una 
sola oposictori se considerará como primer cursóla 
STdelLT™ di Ín^°- ál 
primero de 1. p. S. quq se celqbre.

Los aspirantes que sigan süs estudios por ense- 
nza hbre- solicitaran el ingreso en la Milicia Uni

versitaria al aprobar e] primer curso escolar incor
porándose aí primero de I. P. S. que se celebre 
AOnS c<™d¡dos en los párrafos anteriores de
partir S“.cl. ~ en el plazo de un mes a 
«ámLt ™ qUe hubie|ran ralizad» k»

La solicitud de ingreso en la Milicia Universitaria 
Tel ¿i tFt antnnStan2Ía dirigidaal Jefe de Milicias 
del Distr.to o Destacamento Universitario, consig- • 
radón dTn P / °1S apellidos' vecindad, con indi
cación del partido judicial, provincia y reemplazo <ld' 
ano que, les corresponda ser alistados por cumplir 
hffe? aa0S dc.edad' Acompañarán a la instancia cer- 

c ,do de nacimiento, expedido por el Registro Ci- 
’ de reunn las condiciones exigidas m los párrafos 

v de 13 COndL,Cta moral, política 
y social de los interesados. ' "

Art. ¡1 Los estudiantes que se encontrasen en 
de 14 de marzo

L4- ( Diario Oficial ' num. 74) podrán solicitar 
, ingleso en la Milicia Universitaria si están licen

ciados, cualquiera que sea e] año de carrera, que cur
sen Los que estuvieran en filas todavía podrán, ha- 
cerlb en el plazo de un mes a partir de la fecha en 
que se les licencie. i •

Los que hayan ingresado voluntariamente en las 
h as ,del Ejercito no podrán pasar a la Milicia Uni
versitaria. Si desean pertenecer a la Escala de Com- 
p emento, lo harán en. sus Cuerpos por el procedi
miento que más adelante se señala. ' ■ ]

Art. 12. Los Jefes de Milicia de Distrito o Des
tacamento Universitario ordenarán que a cada aspi
rante se le abra su fidha, on la que deberá anotarse, 
ademas de los datos que consigna en la instancia, los 
siguientes:

Centro donde está matriculado, cursos que com
prende su carrera, vicisitudes académicas y de la ins
trucción premilitar, Caja de Recluta correspondiente 
y cuantos datos sobre aptitudes, condiciones morales 
y físicas y antecedentes políticos y sociales puedan 
repercutir en el concepto profesional y militar.
, Art. 13. Todos los estudianes admitidos en la Mi

licia Universitaria para recibir la I. P. S. acredita
rán su aptitud física mediante reconocimiento efec
tuado por Médicos designados por los Gobernadores 
o Comandantes Militares de las poblaciones en que 
existan Distritos o Destacamentos de la Milicia Uni- 
yersitiria, a petición de los Jefes de ellos, sin per
juicio del1 que sufrirán a su incorporación a las Uni
dades Especiales de Instrucción, donde serán reco
nocidos y tallados, -expidiendo a los que tengan 21 
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años, a los fines de reclutamiento normal, los corres
pondientes certificados a la vista del Cuadro de In
utilidades anexo al' vigente Reglamento para la Ley 

de Reclutamiento. Análogamente se procederá con los 
'estudiantes que, habiendo cumplido los 24 años, per
tenezcan a la Milicia Universitaria, pero: que aun no 
hayan ido a las Unidades Especiales de Instrucción. 
Dichos Jefes remitirán tales certificados antes del 
tercer domingo del mes de febrero al Ayuntamiento 
eh que aquéllos estén alistados, para que por éstos 
se proceda a su clasificación en la forma prevenida 
para los que comparecen ante otro Ayuntamiento di
ferente del de su alistamiento.

Art. 14. Los aspirantes encuadrados en 1a Milicia 
Universitaria que fuesen declarados inútiles o útiles 
para servicios auxiliares causarán baja en la misma. 
El Jefe de la Milicia Universitaria ks concederá el 
reingreso en caso de ser declarados útiles para todo 
servicio.

Art. 15. End mas de mayo, los Jefes de Milicias 
de Distritos y Destacamentos Universitarios remi
tirán a los Jefes de Caja de Recluta correspondiente 
duplicadas relaciones nominales de los aspirantes a 
Oficiales de complemento que en el año que cumplan 
los veintiún años de edad se encuentren en el primer 
curso escolar o estén siguiendo la I. P. S. correspon
diente al segundo y tercer año escolar, con el fin de 
que, a los efectos del alistamiento, se retrase en un 
año la incorporación a filas a los compren didos en el 
primer caso- y para su conocimiento y exclusión de 
llamamiento1 a filas de los segundos. También serán 
incluidos en dichas relaciones aquellos que hubieren 
sido ya alistados por haber cumplido los veintiún años 
de edad antes de solicitar su ingreso en la Milicia 
Universitaria, siempre que. tengan concedida prórro
ga de segunda clase.

En las relaciones de leferencia se hará constar: 
Nombre y dos apellidos del mozo y el nombre de 

sus padres. ' :
Reidmplazo a que perteinece. !

1 Pueblo, partido judicial! y provincia en que fueron 
alistados y Centro de enseñanza en que estén ma
triculados. . 1

Artículo 16. El Jefe de la Caja de Recluta anota
rá en las filiaciones da los interesados su condición 
del aspirantes a Oficial de complemento y duración 
del retraso de incorporación a filas que se concede.

En el1 caso de que alguno de los propuestos no 
tuviera legalizada su situación militar o no perte
neciera a la Caja, lo comunicará al Jefe de Milicias 
dcíl Distrito o Destacamento Universitario, a hn cíe 
que oyendo al interesado se le rectifique el error co
metido o se le invite a que efectúe las presentaciones 
y trámites reglamentarios para legalizar su situación 
militar.

Artículo 17. ‘Cuando un aspirante a Oficial de 
complemento-cambie de Distrito o Destacamento Uni
versitario el Jefe de Milicias del antiguo remitirá al 
del nuevo la ficha y documentación del interesado, 
para que continúe recibiendo l*a I. P..S. en el Centro 

de «enseñanza, que siga sus .estudios y,'en la misma 
Arma en que inició su preparación militar.

Artículo 18. Los Estudiantes que en el año que 
-cumplan los veintiún años de edad cursen el Bachi
llerato o estén preparándose para ingreso en los Cen
tros de enseñanza relacionados en el artículo 6.° 
podrán solicitar prórroga de incorporación a filas de 
segunda clase por razón de estudios, en la forma re
glamentaria. Una vez llenadas las condiciones que 
marca el artículo 10. podrán solicitar su admisión en 
la Milicia Universitaria.

Si no consiguieran al finalizar fes prórrogas el in
greso en los Centros de enseñanza correspondientes, 
se incorpoiarán a filas, y de desear formar parte de la 
Oficialidad de complemento, podrán obtenerlo como 
incluidos en el-artículo 3.°, caso c).'

CAPITULO IH
Sobre distñbMó'n de los aspirantes a Oficial d^ 
compfemdnto en Unidades ^specidíes, desarrollo de la- 
/ P. S. y relaciones a establecer entre diferentes 

organismos.
Artículo 19. El desarrollo de la I. POS*, constará 

. de| dos períodos:
Pr ime r  pe r ío d o . — Comprende los estudios y 

prácticas para la formación de Sargentos de com
plemento, dividiéndose en dos fases que se desarrolla
rán : la primera en las Universidades, durante los me- 
s?s de noviembre a junio siguiente, y la segunda en 
Unidades especiales de instrucción desde el 20 de ju
nio al 20 de septiembre. . .,

Se g u n d o  pe r ío d o . — Corresponde a la formación 
de Alféreces de complemento, y consta de tres fases: 
la primera en las Universidades, desde noviembre a 
junio siguiente, y la segunda en las Unidades espe
ciales de instrucción de 20 de junio a 20 de septiemr 
bre ambas para obtener él empleo de Alférez even
tual de complemento. La tercera fase, de prácticas en 
los Cuerpos, de seis meses de duración, para la ob
tención del empleo de Alférez de complemento, en 
propiedad. ,

Artículo 20- El Ministerio del Ejército publicara 
anualmente una orden en que se señalará las Unida
des‘especiales que se organizarán para dar instruc
ción militar a los aspirantes a Oficiales dé comple
mento, composición y Distritos o Destacamentos que 
se incorporarán a. cada una de ellas.

Artículo 21. Estas Unidades se organizarán en los 
campamentos que designe el Ministerio del Ejercito, 
de acuerdo con el número de aspirantes a Oficiales 
de complemento que cursen sus estudios en aquellas 
y su distribución por Armas.x

Artículo 22. Cada U. E. I. quedará afecta orgá
nica y administrativamente, según las necesidades 
del servicio, a las regiones que se señalen. En las 
fcabeceras de éstas se nombrará un Regimiento de 
cada una de las Armas que integren la correspon
diente Unidad especial de instrucción, cuyais misiones 
serán las siguientes: .

1 ,a Reclamar los haberes que devenguen los aspi
rantes a Oficial de complemento, en los períodos que 
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deban percibirlos, y la parte de fondo de material co
rrespondiente al año.

2 .a Proporcionar a las Unidades especiales de 
instrucción el materia] y menaje necesarios.

3 .a Custodiar, conservar y entretener el armamen
to, material y menaje que les sea asignado.

4 .a Conservar la documentación militar*, dándole 
en cada caso el curso correspondiente.

Artículo 23. En circunstancias especiales, la for
mación de Oficialas de complemento pertenecientes a 
la Milicia Universitaria podrá hacerse en Unidades 
especiales de instrucción en cualquier éjxKa y con Ja 
duración de curso que la urgencia del caso aconseje, 
i Artículo 24. Los Jefes de Milicias de Distritos y 
Destacamentos Universitarios, en el mes de marzo 
distribuirán nominalmente -entre las diferentes Uni
dades especiales de instrucción a los aspirantes a Ofi
ciales de complemento de su distrito, que estén si
guiendo la I. P. S. correspondiente al primer periodo, 
de acuerdo con las cifras por regiones que señala el 
Ministerio del Ejército y las normas dictadas poryei 
Jefe directo de Milicias para efectuar los acopla
mientos. .

En el meis de abril, los Jefes de Milicias de Dis
trito o Destacamento universitario comunicaran:

l .0 A los aspirantes, la Unidad especial de ins
trucción a que deben incorporarse.

2 o A tos Tefes de las Cajas de Recluta remitirán . 
relaciones nominales de los aspirantes que de ellos 
dependan, agrupados por Unidades^ especia es por 
Armas y reemplazos, con -especificación de los Ayun
tamientos en que fueron c les corresponda ser alis
tados. ■ , '

3 .° A los Jefes de las Unidades especiales de ins
trucción remitirán relaciones nominales de los aspi
rantes que- hayan de incorporarse a ellas por Armas, 
en 20 de junio siguiente, con expresión de la Laja 
de Recluta a que pertenecen y reemplazo en que fue
ron o les corresponda ser alistados. '

Artículo 25. En el mes de mayo, los Jefes de 
Caja de Recluta remitirán a los de las Unidades es
peciales de instrucción las filiaciones de los aspiran
tes a Oficiales de complemento que hubieran ya. in
gresado eh aquélla. Las de los pertenecientes a los 
alistados en el reemplazo del año corriente, que se 
encuentren pendientes de ingreso en Caja, las envia.- 
rán tan pronto ingresen en ella. Con las,filiaciones 
que se remitan se consignará la nota de baja en Caja 
y alta en la Unidad especial de instrucción respec
tiva. , •

Articulo 26. Al ser altas en las Unidades espe
ciales de" instrucción los aspirantes a Oficiales de 
complemento, se les abrirá su filiación o se. continua
rá la remitida por la Caja de Recluta En ella se 
consignarán los datos que hayan facilitado tos Jefes 
de Milicias de Distrito o Destacamento universitario} 
sus vicisitudes militares, ascensos, tiempo, de* servi
cio v demás circunstancias personales. Dichas filia
ciones radicarán en las U. E. I. mientras éstas esteri 
constituidas y el resto del tiempo en los Cuerpos a 
que se refiere' el artículo 22. Promovidos al empleo 
de Alférez eventual de. complemento se anotará la

fecha en que normalmente terminen la carrera, para . 
conocer cuándo tos corresponde realizar el período de 
prácticas de Alférez en Cuerpo activo, al que sera 
remitida para su continuación cuando sean destina
dos. Una vez obtenido el empleo de Alférez en pro
piedad, se transformará en hoja de1 servicios, que sera 
llevada en el Cuerpo a que sea destinado, y caso dd 
no serlo, en el Centro de Movilización de su resi
dencia.
( Artículo 27. El ciclo de instrucción a que se ajus
tarán los aspirantes a Oficiales de complemento será 
el siguiente:

Pr ime r  a ñ o  e s c o l a r , a pr o b a c ió n  d e l  pr ime r  c u r s o  
o INGRESO POR “OPOSICIÓN” '

Solicitud de ingreso en la Milicia Universitaria, 
información político-social, reconocimiento dó apti
tud física, filiación en la Milicia y encuadramiento en 
sus unidades.

Se g u n d o  a ñ o e s c o l a r . (Pr ime r  pe r ío d o )
Primera fase. — Durante los meses de noviembre 

a junio siguiente, instrucción premilitar con arreglo 
a los programas redactados por el Ministerio dei 
Ejército, que comprenden conocimientos comunes a 
las distintas Armas para obtener el empleo de Sar
gento. .

Segunda fa'se. — Incorporación en 20 de junio a 
Unidades especiales de instrucción en el Ejército 
para practicar hasta el 20 de septiembre tos come
tidos inherentes al soldado, cabo y Sargento del Arma 
respectiva y completar su instrucción para este último 
empleo.

Al final de las prácticas, examen para Sargento, 
cuyo empleo se concederá previos tos tramites regla
mentarios a los que superen dicho examen, calificán
dolos numéricamente según sus conocimientos y con
ducta. con arreglo al régimen de las escuelas regi- 
mentales. Los que por causas justificadas no puedan 
ser examinados, lo efectuarán en segunda convoca
toria.

. La conceptuación obtenida servirá para su escala- 
fonamiento.

Te r c e r  a ñ o e s c o l a r . (Se g u n d o  pe r ío d o )
Primera fase. — Durante los meses de noviembre 

a junio siguiente, instrucción premilitar, desarrollan
do tos programas redactados por el Ministerio _ del 
Ejército, que comprenden conocimientos preparato
rios para el empleo de Alférez del Arma correspon- 
diénte.

Segunda fase. — En 20 de junio se incorporarán a 
Unidades especiales de instrucción, donde permane
cerán hasta el 20 de septiembre, constituyendo Uni
dades como soldados y cabos, no obstante poseer el 
empleo de Sargentos. En estas Unidades practicarán 
los cometidos de Sargento y Alférez, y perfecciona

’ rán y ampliarán su instrucción teórica para Oficial.
, Al finalizar estas prácticas serán examinados, y tos 
expedientes de tos no excluidos serán informados 
por la Junta de Jefes y Capitanes de la Unidad es
pecia] de instrucción, a fin de que ésta resuelva si, 
por las condiciones personales y aptitudes militares, 
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son aptos para el empleo de Alférez de complemen
to. que se otorgará con carácter eventual. En caso 
afirmativo. se formularán relaciones por orden de 
censuras que, enviadas al Ministerio del Ejército, 
servirán de base para su escalafonamiento y publi
cación en el Diario Oficial”. Los que por causas 
■justificadas no puedan ser examinados lo efectua- 

«rán en segunda convocatoria.
Si el número de los declarados aptos excediese 

al de plazas de Alférez eventual que para cada Arma 
fije el Ministerio del Ejército, se cubrirán éstas con 
<los mejor calificados, quedando como Sargentos los 
Testantes.

Tercera fase. — Para obtener el empleo de Alfé
rez de complemento en propiedad es condición in
dispensable haber terminado la carrera que cursen 
y practicado seis meses en un Regimiento o Unidad 
de su Arma o Cuerpo, con informe favorable de la 
Junta de Jefes, que será resolutivo.

Artículo 28. Los aspirantes a Oficiales de com
plemento prestarán juramento de fidelidad a la ban
dera durante el primer período de estancia en la 
Unidad especial de instrucción, y desde su incorpo
ración a éstas se considerarán soldados.

Quedarán sujetos al Reglamento disciplinario de 
Ja Milicia Universitaria desdie quie se incorporen a 
ella, y desde que son declarados soldados líes serán 
de aplicación, además, los (Códigos y OWlenanzas 
militares.

Artículo 29. El haber terminado la carrera no 
exime al aspirante a Oficial de complemento- de la 
obligación de seguir los cursos de I. P. S'. Los que 
renunciaren a continuar quedan sometidos a lo que 
se previene en los artículos 31 v-32.

Artículo 30. Lós| Alféreces de compremjtnt|o 
¡adquieren este empleo con carácter eventual hasta 
terminar las prácticas de fin de carrera. Tanto és
tos como los Sargentos de complhnento que n¡o 
hayan podido alcanzar el empleo de Alférez even
tual continuarán afectos a la Milicia Universitaria 
hasta Ja terminación de la misma o hasta la suspenf- 
sión de estudios. /

Los Sargentos y Alféreces eventuales podrán ser 
utilizados como auxiliares de profesor de I. P. S., 
j7 tanto los Alféreces eventuales y Sargentos como 
los aspirantes asistirán a las sesiones de lia pri
mera faso de cada período llevando el uniforme mi- 
Uitar reglamentario. El -plazo mínimo será de un 
período completo con sus dos fases.

A los Alféreces 1es será de abono para 1a decía- 
pación de aptitud para e1 ascenso all empleo supe
rior en su escalia la tercera parte del tiempo servi
do como- auxiliar de profesor durante el curso en 
las Universidades y la totalidad del que permanez- 
Jcan en los campamentos de* lás Unidades especia
les de instrucción, sin que este tiempo les sirva de 
bbono a efectos de fes prácticas que han de efec
tuar en los Cuerpos a fe terminación: de fe ca
rrera- ' ' ' :

Artíctilo 31. Terminada su carrera' practicarán 
(los Alféreces eventuales de complemento, durante

seis meses, obligatoriamente, en un Regimiento del 
Arma, en la época que designe el Ministerio del 
Ejército, percibiendo el sueldo del empleo. Duran- 
t?i este período, además del servicio ordinario y asis- 
tii , a todos los actos de su Regimiento como cual
quier Oficial continuarán su preparación teórico- 

práctica en una Academia regimental, donde' des
arrollarán los programas vigentes. Finalizado éste, 
las Juntas de Jefes de los Cuerpos remitirán a los 
Capitanes Generales de Ragión, Baleares y Cana
rias y Jefe del Ejército de Marruecos, informe in
dividual sobre lo? siguientes extremos: Espíritu 
militar, conducta militar y privada, moralidad do
tes . de mando, competencia como instructor,, apli
cación. cultura, profesional y antecedentes político- 
sociales. Dichas ■ autoridad'es centralizarán estos in
formes y con las consideraciones que -por su parte 
juzguen pertinente hacer, y en todo caso con su 
visto bueno, las cursarán al Ministerio (Dirección 
General de Enseñanza Militar), lep '.ell plazo de: 
treinta días siguientes al de finalización del período 
de prácticas que se articula.

Los que con informe individual favorable no 
obtengan por otras causas el empleo de Alférez de 
complemento en propiedad, ijLieden repetir a vo
luntad otro período de seis meses como Alféreces 
(eventuales de complemento para mejorar su cojn- 
ceptuación. §i lo logran serán promovidos al em
pleo de Alféreces de complemento; en otro caso pa
sarán a la escala de complemento con el empipo 
d? Sargentos. e

Los Sargentos de complerr^enlto que, ’decllarados 
aptos para el ascenso a Alférez, ¡no alcanzaran 
plaza de este empleo, podrán voluntariamente, repe
tir la segunda fase del segundo período en los Cam
pamentos de T. P. S., para mejorar su conceptua- 
ción. Si lo consiguen en fe medida suficiente para 
obtener plaza de Alférez continuarán en fe forma, 
establecida para éstos. En caso contrario, servirán 
tres meses en los Cuerpos, licenciándose con d 
empleo de Sargento de complemento. Los que no 
se "acogieran al derecho de repetición de esta fase, 
servirán seis meses en los Cuerpos', licenciándose 
con el empleo de Sargento de complemento.

Artículo 32. Los aspirantes a Oficial de com- 
^emento que no aprueben los exámenes de aptitud 
en el mes de septiembre estarán obligados en efli 
curso escolar siguiente a repetir el programa de1| 
año precedente, en sus dos fases del período corres
pondiente. • .

Los que alcanzado el emplelo de Alférez eventuaü 
dg compllemento no terminen su carrera en un nú
mero de años doble de los que 1a componen a par
tir del tercero incluido, correrán la misma suerte 
que los que con este empleo abandonan sus estu
dios. , 1 )

El adjunto cuadro expresa el ciclo a seguir por 
dichos aspirantes, así como la forma de completar 
el’ servicio en filas y Cuerpos donde deberán efec
tuarlo, según los posibles resultados en la^ diver
sas pruebas de aptitud.
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Art. 36. En las distintas épocas del año en que se 
celebren exámenes en los Centros donde cursen sus 
/estudios los aspirantes a Oficial de complemento, los 
Jefes de Milicias de los IDHstritos. o Destacamentos 
Universitarios remitirán, a] de fa Milicia Universi
taria relaciones nominales de i'os Alféreces eventuales 
que terminen su carrera, en las que se expresará: 
nombres, apellidos, fecha en que fueron promovidos, 
Arma a que pertenecen y Distritos o 'Distritos Uni- 
vc-Tsitarios en que verificaron su formación militar.

Análogo conocimiento, darán los Jefes de Milicia 
de Distrito o Destacamento Universitario, de los Al
féreces eventuales que suspendan sus estudios y de 
aquellos que no los terminen en los pllazos marcados 
en el artículo 32.

Art. 37. El Jefe de ¡a Milicia Universitaria!, al 
recibir -os datos anterioras, formulará relaciones por 
Armas, rque Remitirá al Miiiislteñi^ del/ Ejérjcito.j 
para que por este Organismo se les destine con 
arreglo a las necesidades, a los Cuerpos armados 
donde deben realizar la tercera fase del segundo pe
ríodo. Si en las revisiones periódicas de fes docu
mentaciones que hagan los Jefes de Distritos o Des
tacamentos Universitarios observaran que no ■ está 
ínolkiído algún Alférez de loá que, con sujeción a los 
datos que poseen, debieran haber terminado su ca
rrera, interesarán los citados jefes las declaraciones 
pertinentes sbbre la situación escolar a los efectos 
del párrafo anterior o para legalizar la militar.

Art. 38. Anualmente, el Ministerio del Ejército 
anunciará las plazas de Alféreces eventuales corres- 
pondientee a los Cuerpos de Sanidad, Farmacia, Ve
terinaria, Intervención, Intendencia y Jurídico, que 
podrán solicitar los Oficiales de complemento que 
tengan terminadas las carreras de Medicina y Odon
tología, Farmacia, Veterinaria, Comercio, Aduanas 
y Derecho.

Dichas plazas se solicitarán al formular la regla
mentaria papeleta de destino para prácticas y se cu
brirán por riguroso orden dé escalafonamiento. Prac
ticarán dos meses en un regimiento del Arma) de 
procedencia y otros cuatro en los Servicios en que 
fueron admitidos, según las normas dictadas por el 
Ministerio del Ejército.

Art. 39. Los Presbíteros que. hayan cumplido los 
dos años de servicio en filas como procedentes de 
reclutamiento forzoso podrán solicitar del Ministerio 
del Ejército que les confiera el empleo de Alférez' 
Capellán de complemento del (Clero Castrense, el que 
,1es será concedido previa demostración de aptitud 
len un examen sinodal de Teología, Moral y Dogmá
tica, que sufrirán ante un Tribunal designado por el 
Provicariato General Castrense.

Podrán ascender a los empleos superiores de com
plemento con sujeción a las normas de carácter ge
neral establecidas en ¡estas instrucciones.

CAPITULO IV 
Devengos

Art. 40. Los aspirantes a Oficial de comple
mento que se incorporen a las Unidades Especiales 
de Instrucción percibirán durante el tiempo de per
manencia en ellas el haber del soldado/ cualquiera 
que sea el empleo de complemento que ostenten.
1 Cuando presten servicio en filas, los Oficíale»,

Suboficiales y clases de complemento, bien lo efec
túen con carácter voluntario (si son autorizados por 
el Ministerio del Ejército) o forzoso, percibirán el 
sueldo y demás devengos de su empleo.

La duración del servicio con carácter voluntario 
no podrá exceder de dos meses al año, a menos que 
condiciones excepcionales de los interesados o del 
servicio así lo aconsejaran.

Los auxiliares de profesor percibirán una grati
ficación' mensual d^l50 pesetas. Durante tos me
ses en qije funcionen -las 'Unidades espaciales de 
'I. P. S. disfrutarán el sueldo y gratificaciones co
rrespondientes a su empleo, a más de los pluses que 
oportunamente se determinen,, todo con cargo al pre
supuesto de la Milicia Universitaria.

CAPITULO V
Beneficio para ingreso Vn Academia^ militares

Artículo 41, Para ingreso en las Academias mi
litares los Oficiales de complemento deberán reunir 
)ías condiciones siguientes: Edad máxima:, 25 años 
en el de la convocatoria, aptitud física, buen concep
to morall y estar en posesión del título de Bachiller.

Durante su permanencia en dichos Centros goza
rán de las ventajas económicas que las disposiciones 
vigentes determinen.

CAPITULO VI
Medidas disciplinarias

Artículo 42. Serán cansas de baja como aspiran
tes a Oficiales de complemento, antes de pasar a las 
Unidades especiales de instrucción, las reiteradas fal
tas de asistencia a clase, fes faltas de respeto a sus 
superiores, las acciones contra el honor, y, en gene
ral. todas aquellas faltas que demuestren poco espí
ritu militar, graduadas por este Ministerio con arre
glo a las normas que oportunamente se fijarán.

. Una vez declarados soldados a su incorporación a 
las U. E. L, les serán aplicados tos .Códigos y Orde
nanzas militares, considerándoseles hasta este mo
mento como reclutas en instrucción.

A los Sargentos, Oficiales eventuales y Oficiales 
‘ ¡con el empleo en propiedad, líos preceptos de la Ley 
de 12 de diciembre de 1942 (C. L. núm. 229).
' A su incorporación a ¡as Unidades especiales dé- 
instrucción les serán leídas las Leyes penales, acto 
que se hará constar en su documentación.

TITULO II
Formación de Oficiales de complemento 

en los Cuerpea armados
CAPITULO VII

Personal át c^iie se reconoce el derecho modo de 
acreditarlo

Artículo 43. En los Cuerpos armados de Infan
tería, Caballería. Artillería, Ingenieros e Intenden
cia, podrán ser nombrados “Aspirantes a Oficiales 
de complemento”: _

Primero. Los soldados que tengan concedida la 
reducción del1 servicio en filas a dieciocho meses.

Los cabos procedentes de reclutamiento voluntario 
con dos años de servicio en filas.

Tercero. Los cabos, procedentes de reemplazo 
con un año de servicio en filas.

Al incorporarse a filas los comprendidos en el pri-

■■
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mer caso y al ascender a cabos los del segundo y 
tercero, se les darán a conocer los pfrecleptos de 
estas instrucciones. En ese! momento optarán por 
continuar en filas sometidos a las vicisitudes de su 
reemplazo o por pasar a formar parte de la escala de 
complemento de su Arma, sin que posteriormente! 
puepan solicitarlo de nuevo.

Artículo 44. Al incorporarse a filas los compren
didos en el apartado primero del artículo anterior y 
al ser promovidos a cabos los del segundo y tercero, 
podrán solicitar, mediante instancia dirigida al Jef¿ 
del Cuerpo a que pertenezcan, ser nombrados aspi
rantes a Oficiales de complemento, lo que será conce¡- 
dido en momento oportuno por la Junta de Jefes 
del mismo a los que reúnan las siguientes condi
ciones :

a) Llevar un mínimo de tres meses de servicio 
en filas los del apartado primero, y el que deter
mina e], artículo anterior para Ibs del segundo v ten- 
cero. ' '

b)^ Tener informe favorable del Comandante de 
su Compañía, o Unidad similar, sobre disciplina es
píritu militar, dotes de mando, moralidad, compor
tamiento y antecedentes político-sociales Este infor
me se facilitará a lá Junta de Jefes precisamente 
por escrito.

c) Superar un examen previo de carácter regi- 
mental consistente en ejercicios escritos sobre Geo
grafía'!, Historias de España y Universal y resolu- 
)ción de problemas de Aritmética y Geometría.

Quedan dispensados de este examen los que po
svan el título de Bachiller, Maestro nacional, Pe
rito Mercantil u otros de extensión análoga.

CAPITULO VIII
Desarrollo la instrucción .especiat y rotaciones a 

cstablpcer entre diferentes organismos
Artículo 45. Los aspirantes de la primera pro- 

Jcedencia asistirán a un curso de tres meses que se 
desarrollará en la ‘‘Academia Regimental para Cla
ses de complemento”, que sQ crea en los Cuerpos 
armados, y cuyo profesor será un ICapitán, ejercien
do las funciones de Auxiliar un subalterno, disfru
tando ambos de las mismas ventajas económicas que 
el profesorado de las demás Academias regimem- 
tales. ,

Las materias que se exigirán en este caso serán 
itas comprendidas en la segunda y tercera agrupación 
,¡del programa número 1 de Academias regimenta
res, aprobado por Orden de 15 de junio de 1942 
(“Diario Oficial” núm. 139). '

En los ocho últimos días de] curso se celebrará 
examen, siendo declarados los que lo superen, cabos 
de complemento, empleo que habrán practicado du
rante aquél. -

Artículo 46. Los cabos de complemento y los 
comprendidos en los apartados segundo y tercero 
dal artículo 43 que hayan sido declarados aspirantes, 
para ser promovidos' a Sargentos de la referida es
cala deberán aprobar un curso de cinco meses, qua 
también se desarrollará en la Academia regimental 
para clases.de complemento, con exámenes y práctir 
cas análogos a los establecidos en el artículo ante
rior. , ’ ” : 1

Al iniciarse el tercer mes de este curso serán nom
brados cabos primeros de complemento, previa apro

. bación de) acta .correspondiente por los Capitanes 
Generales de las Regiones, Bateares, Canarias y Ge
neral Jefe del Ejército de Marruecos.

Artículo 47. La aptitud para Alférez de comple
mento se obtendrá aprobando un curso de cuatro me
ses que se. desarrollará en las Escuelas de Aplicación 
de las Armas respectivas, siendo condición indispen
sable que reúnan buenos informes.

Artículo 48. Superado el examen para Alférez de 
complemento, se reunirá 1a Junta Calificadora de las 
Escuelas de Aplicación, que examinará los antece
dentes de los aprobados, proponiendo a este Ministe
rio los que reúnan condiciones para el emplea de Al
férez y remitiendo al* mismo tiempo a los Cuerpos de 
procedencia relación de aprobados y de los “n0 ap
tos”. Se acompañará a la propuesta un informe so
bre la capacidad, amor al servicio, aprovechamiento/ 
puntualidad, sociabilidad y conceptuación de estu1- 
dios.

Lna vez ascendidos serán cscalafonados con la 
puntuación obtenida y con la antigiiedad de la ter
minación de sus estudios.

Artículo 49. Los Jefes de los Cuerpos, una vez 
publicados tes nombramientos en el “Diario Oficial”1,, 
procederán a licenciar a los nombrados Alféreces de 
complemento. ,

Artículo 50., El ciclo de instrucción de los aspi
rantes a Oficiales de complemento se amoldará al 
-cuadro siguiente:

A) Soldados con instrucción premilitar elemen
tal (I. P. E.) que soliciten pertenecer a la escala de 
Complemento.
, B) Cabos de reemplazo ordinario y de recluta
miento voluntario.

1 .°, 2.° y 3.° mips dp sérmelo. — Período prelimi
nar para poder decidir si han de ser admitidos en Jai 
escala de complemento. Se unirán a su expediente: 
los certificados sobre antecedentes político-sociales.

. 5'° — Examen de cultura general o presenta
ción de documentos que acrediten estar en posesión 
del título de Bachiller. Maestro nacional; Perito mer
cantil o carrera de extensión análoga.

5 .°, 6.° y 79 mes. -— Curso para cabos en los 
Cuerpos. '

Son promovidos al empleo de cabos de comple
mento los que superen las pruebas. |

8 .° a 12 mes inclusive. — Curso para Sargentos. 
Al iniciarsei el tercer mes de este curso serán pro
movidos a cabos primeros de complemento (1).

13 .° mes. — Slervicio de Sargentos en los Cuerpos 
y propuesta para asistencia a los cursos de las Es
cuelas de Aplicación (2).

> 14 a 17 mcs inctusive. — Curso para Oficiales en 
las Escueilas de Aplicación (3).,

il8.° mes. — Servicio en los Cuerpos como Oficia- 
tes y licénciamiento al publicarse su nombramiento 
en el “Diario Oficial”, con arreglo al artículo 49 (4).

(1), (2), (5) v (4). Se incorporarán a eite curso los cabos de reclutamiento 
forzoso que lleven siete meses de servicio, y los de procedencia voluntaria 
con 19 meses, para que en la fecha del examen retinan el tiempo de servicio 
que determina el articule 43. Continuando las mismas vicisitudes que los del 
caso A), hasta au nombramiento de Oficial de complemento y licénciamiento.
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. Articulo 52. Los períodos de prácticas y condi
ciones de aptitud para su ascenso a los sucesivos em- 
peos de ios Alféreces de complemento procedentes 

c los Cuerpos armados, serán los mismos que se 
consignan en esta disposición1 para los procedentes de 
'f y ^frutarán de iguales obligaciones y
derechos que éstos. " J

Articulo 53. A la incorporación de cada reem
plazo se iniciarán los cursos oportunamente, al ob
jeto de que los que tengan reducido el servicio a 

dieciocho meses puedan ser promovidbs all em
pleo de Alférez antes de su licénciamiento. Los ca
bos. tanto los procedentes dq reemplazo ordinaria 
como los de1 voluntariado, se incorporarán al primer 
curso que se celebre con posterioridad a su petición 
de ingreso como aspirantes a Oficial de complemento.

Articulo 54 Los Tribunales que han de consti
tuirse para los exámenes correspondientes tendrán la 
composición que se detalla en la Orden de 15 de 
jumo de 1942' (“Diario Oficial” núm. 1351).

' Articulo 5?. En el cuarto mes del curso para 
formación de Sargentos, los Jefes de Cuerpo remi
tirán a Has autoridades regionales relaciones nomina- 
es de los cabos primeros de complemento que los 

siguen con aprovechamiento. IDichas autoridades las 
remitirán a este Ministerio, acompañadas de un es
tado numérico que comprenda a todos ¡os de la 
Región, a efectos de Ja; organización de los cursos en 
las Escuelas de Aplicación.

Artículio 56 La Dirección General de Enseñanza 
Militar formulará los programas correspondientes v 
dictará las normas complementarias por que han de 
regirse los diferentes cursos dispuestos, organizando 
1O$ qu^ se celebren en las IFjscuelas de Aplicación.

Articulo 57. En todo lo que no se oponga al 
cumplimiento de esta disposición las Academias reh 
gimentales para clases de compkmento. se regirán 

por las normas aprobadas por Orden de 15 de ju
nio de 1942 (“Diario Oficial” núm. 135).

Aitículo 58. En beneficio de la preparación del 
aspirante a Oficial (fe complemento quedarán reba
jados del1 servicio económico, prestando únicamente 
una guardia al mes y un servicio de semana o cuar
tel cada dos meses. । '

Artículo 59. Asistirán a todas las instrucciones 
del Cuerpo, ejerciendo el mando de su empleo o el' 
superior, y a las que se disponga, formando una 
unidad táctica, si su número lo permite, mandada! 
por el profesor o auxiliar, según su composición. 
Asimismo se entenderá de aplicación para lo que 
dispone el artículo 3/4 del Reglamento provisional 
para aplicación de la Ley de Reclutamiento cuanto 
s -j previene en testa disposición, qué ánulá Ja de 

14 de marzo de 1942 (“Diario Oficial” núm. 74).

CAPITULO IX
Devengos

Artículo 60. Los cabos, Sargentos y Allféreces 
de complemento, mientras se encuentren preisentes 
en filas en los Cuerpos, percibirán el haber del sol
dado, conforme detetanina el artículo 14 de la Ley 
de Reclutamiento. ,
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CAPITULO X
Beneficios fura ingreso en Aca^mhs militares

, Artículo 61. Para ingreso 'en las Academias mi
litares, los Oficiales, Suboficiales y clases de tropa 
deberán reunir las condiciones siguientes: Edad má
xima, 25 años en el de la convocatoria,) aptitud física 
y buen concepto moral, estar en. posesión del título 
de Bachiller y un año de! servicio en filas ,como mí
nimo. , ।

Durante su permanencia en dichos Centros goza
rán de las ventajas económicas que las disposiciones 
vigeñtes determinen. •

ICAPITULO XI ■
Sanciones

Artículo 62. Durante la formación de los Oficia
les de complemento, los Jefes de los Cuerpos o de 
lias Escuelas de Aplicación podrán decretar la baja 
Icomo aspirantes a dicha categoría de aquellos que 
'sfan propuestos para ello por sus Jefes "inmediatos, 
por notoria desaplicación, mala conducta o condicio- 
;nes persíonafes, (Continuando Idn filáis domo s^'d^ 
dod, cabos o Sargentos hasta que cumplan el tiempo 
de servicio o su compromiso como voluntarios, siem
pre que las faltas cometidas no sean, de tal naturale
za que proceda proponer la pérdida de empleo de 
los aspirantes, en cuyo caso se les aplicará la Ley 
de 12 de diciembre de 1942 (C. L. núm. 229).

Disposiciones comunes a los títulos I y II

CAPITULO XII
Ctersos y 'condicionas de apBhid para ascenso

Artículo 63. Con el fin de que los Alféreces y 
Tenientes de complemento conserven su aptitud para" 
el mando, practiquen éste y conozcan las variaciones 
que se introduzcan en el armamento, ma.te|rial y mé
todos de combate, se incorporarán a los Cuerpos pe
riódicamente en las fedhas que determine el Minis
terio del Ejército.

Al finalizar cada período de prácticas serán con
ceptuados por lá Junta de Jefes del Cuerpo en que 
presten servicio, sirviendo esta calificación como an
tecedente para seleccionar a quienes, previa realiza
ción de los cursos que después se indican, deban ser 
promovidos al empleo superior inmediato, a cuyo 
fin e>stás conceptuaíciones se llevarán ta sus hojas 
de servicios.

Igualmente los Sargentos. podrán ser llamados pe
riódicamente a realizar prácticas cuando así lo dis
ponga el Ministerio del Ejército.

Artículo 64. Los Alféreces con un mínimo de 
cuatro años de empleo y cuatro meses de prácticas 
en los Regimientos serán declarados aptos para el 
ascenso a Tenientes, al cuyo fin se formularán las 
propuestas reglamentarias, acompañando copia de 
Jas subdivisiones de sus hojas de servicios en que 
conste la calificación obtenida al ser promovidos a 
Aíféretes, prácticas realizadas' en los Cuerpos y 
conceptuación que hayan merecido.

El Ministerio del Ejército les concederá el empleo 
de Teniente con posterioridad a la fecha en que 

obtuvieron éste los Alféreces de la escala activa de 
11 misma antigüedad.

Artículo 65. Los Tenientes de complemento con 
cuatro años de empleo y dos períodos dy un mes de 
prácticas en el mismo, que deseen ascender a Capi
tanes, asistirán a un curso de aptitud que se desr 
arrollará con sujeción al programa aprobado por el 
Ministerio del Ejército.

La inscripción en el curso será voluntaria, y por 
dicho Ministerio se dispondrá la asistencia de los 
mejores conceptuados, a cuyo objeto el Jefe del 
Cuerpo o Centro de Movilización a que pertenez
can los interesados elevará con su informe la ins
tancia promovida, acompañada de la copia de la hoja 
de servicios/

Los que finalicen el curso con aprovechamiento 
serán declarados aptos para el ascenso, asignándoles 
juna cafificación numérica que marcará el orden de 
prelación para promoverlos al empleo de Capitán que 
les será concedido cuando lo hayan alcanzado 1os 
Tenientes de la escala activa de su misma Arma o 
Cuerpo que tengan igual antigüedad. En el nuevo 
empleo se les escalafonará por el orden de conoep- 
tuación obtenida en el" cursó de aptitud, y podrán 
ser llamados a filas en condiciones análogas a los 
Tenientes y Alféreces.

Artículo 66. El ascenso a Comandante de com
plemento se ajustará a análoga selección a Ta ex
puesta en el artículo anterior, y será hecha entre ToS 
Capitanes que aspiren a dicho empleo. Asistirán a un 
curso de aptitud para el ascenso: y los que resulten 
aptos serán calificados numéricamente y promovidos 
a dicho empleo por orden de conceptuación. con pos
terioridad a los Capitanes de la escala activa de la 
misma antigüedad. •

Prorno victos al1 ómpleo de ComandantésiJ practi
carán en los Cuerpos, en las fechas que determine 
el Ministerio del Ejército.

Disposiciones transitorias
Artícujlo l.° Si por oualquier ciñculnstpincia no 

voluntaria se incorporaran a filas Ibs reclutas a 
quienes esté concedida prórroga de segunda clase, 
se podrá admitir eP la Milicia Universitaria, aunque 
se encuentren en filas, a los estudiantes que en el 
momento de solicitarlo reúnan las siguientes condi
ciones :

a) Ptertonecer, en virtud de reclutamiento for
zoso, a alguno de los reemplazos 1 incorporadas a. 
filas.
1 b) Tener concedida prórroga de segunda clase.

c) Haberse matriculado por primera vez' en el 
primer curso escolar en alguno de los Centros de 
Enseñanza Superior a que se refiere el articulo 6.° 
del capítulo I, o reunir, en relación con alguho de 
ellos, por pimera véz. las condiciones que marca el 
artículo décimo.

Art. 2.° La documentación y relaciones quq con 
arreglo a los artículos 15. 16. 24, 25, y 26 han de 
bruzarse entre los Jefes de Milicias de Distrito o 
Destacamento Universitario y 1as Cajas de Reclu
ta, o recíprocamente, se entenderá que para los com
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prendidos en' estos dos artículos se cruzarán entre los 
citados Jefes y los de los Cuerpos de su destino. .

Art. 3.° Los comprendidos en los artículos an
teriores, al ingresar en la Milicia Universitaria, cau- 
serán baja en los Cuerpos y alta en las Universida
des a que se refiere el artículo 22. i

Art. 4.° Los que, acogidos a los beneficios de 
estos artículos transitorio?, solicitarán voluntariamen
te, por cualquier causa, su baja, serán nuevamente 
incorporados a los Cuerpos de procedencia, en los 
que deberán completar, cualquiera que sea el empleo 
de complemento alcanzado, dos años de servicio en 
filas/ sin derecho a disfrutar prórroga de segunda 
clase. . - '

Art. 5.° Los certificados de reconocimiento a que 
se refiere el artículo 14 y las relaciones determinadas 
en el artículo 15 que han de remitir los Jefes da 
Distrito o Destacamento de la Milicia Universitaria 
a los Jefes de las Cajas de Recluta en las fechas que 
en los mismos se señalan, deberán remitirse en el 
caso de adelanto del llamamiento: el primero, antes 
de la fecha que se marque para la clasificación en el 
Decreto de alistamiento, y las segundas, durante el 
primer mes que se determine en el mismo para so
licitar las prórrogas de segunda clase.

Art. 6.° Los actuales cabos procedentes defl vo
luntar iadb puedan solicitar, si lo desean, ser aspi
rantes a Oficial- de complemento, incorporándose 
al primer curso que se celebre, cualquiera que sea 
el1 tiempo de servicio.

Art. 7.° Mientras no se organicen los cursos co
rrespondientes en el Instituto Superior ddl Magiste
rio, podrán incluirse en la Milicia Universitaria, para 
recibir la I. P. S., los Maestros con su carrera ter
minada, incorporándose al primer curso que se ce
lebre después de esta terminación, debiendo hacer 
la inscripción en el plazo de un mes a partir del 
día de la terminación do los exámenes.

Art. 8.° Para aquellos estudiantes que no pu
dieran realizar a su debido tiempo.el ingreso en la 
Milicia Universitaria por las causas que se determi
na en la Orden de 16 de marzo de 1943 (“D. O.” 

' núm. 62), queda en vigor cuanto en La misma se 
dispone. .

Madrid. 31 def mayo de 1944. '
(IDIel Boletín Oficial del Estado núm. 172. 

de fecha 20 de junio de 1944).

S EUcfÓfT TERCERA

Comisión Gestora 
de la Exorna. Diputación Provincia? 

de Zaragoza

Por el presente se convoca a la Corporaición 
provincial a sesiiÓn extraordinaria, .con carácter 
de urgente, que se celebrará a las veinte horas 
del día 6 dle! actual imes, mon el silguiiente

ORDEN DEL DIA
Lectura del acta dle la sesión anterior. 
Excusas de asistencia.

DESPACHO OFICIAL
Asuntos de despacho de tea Presid^ifia:

Fijación de ials fechas y hora para la celebra
ción de sesionas ordinarias djurainte el mes de 
julio de este año.

Ponencia de Beneficencia
1. Dictamen proponiendo la ¡ejecución de 

obras de qepairación en la Salla de Crónüaos d'e-l 
Holgar Doz, de Tarazona.

Z. Dictame(n proiponiendo llai ad|qujisi¡ción de 
ciementos extremos con destino a la ICboma del 
Hogar Pkgnat|elli.

ó. Dictamen proppnii^ndo la instalación dl^ 
una valla en -Id ohc.n-a de Miaternidati-Inciusa, y 
el traslado del AixinvQ dle diciho Establecimien
to a la nuielva oficina. ,

4. Dxtlamen proponiie|ndq el (ingresioi en el 
departamento dje dementes dej Hogar Infant!^ 
de. Ca-iatayudl, de la enferma Ursuiai Vidal Traín.

5. D.ctamien proponjuendo ija aprobación de 
relaciones de cantidades satisfechas durante el 
mes d|e junio de 1944 por jornaljes dje operar.os 
enpleados en los diferentes- talleres de'i Hogar 
Pi-gnatelli, importantes 7.83475 pesetas.

■ o. |D¡ictainen proponiendo aprobación de re
lacionéis de- iacúi’ras de materia^s suministra
dos con djestino a los- (l.'ferentes talleires del Ho
gar Pignatctili, para la construcción de nichos en 

Cementerio del Hospitali, de una piscina en ei 
Hogar Pignatellir y paral la limprenta1 de dicho 
Asilo-, importantes en total 3.610’95 pesetas.

7. Dictamen proponiendo la concesión de socorro 
de Lactancia a Hilario Agreda Diez, para su hijo Je
sús, nacido en parto doble.

8. Dictamen proponiendo aprobación de cuenta 
por jornales y materiales invertidos en la construcción 
de un pabellón en e^ Hospital Provincial, para la 
(instalación de una cámara frigorífica, cuyo importe 
asciende a 18.638’41 pesetas, y solicitar esta cantidad1 
del Banco de Crédito Local de Espafia.

" 9. Dictamen proponiendo la aprobación de pro
yecto de instalación de calefacción en el Hogar Pro
vincial Doz de Tarazona, y pliego de condiciones para 
la subasta. 1 _

Ponencia de Gdbp^ndción
, 10. Dictamen proponiendo la aprobación de 
varias cuentas por gastos y sieirvicíos a cargo de 
la Corporación.

11. Dictamen proponiendo aprobación de la 
cuenta presentada por el ehcargadó del servicio 
de Socorro de Bagajes, a pobres transeúntes, de 
(los facilitados en el mes de junio último.

12. Dictamen proponiendo el abono del aumento 
gradual de sueldo a los Maestros y Maestras de la 
provincia corespondiente al año 1943.

Ponencia de Fomento
13. Dictamen proponiendo se conceda autori

zación a D. Manuel Alegre, de Tauste, paral 
ampliar en dos metros tajea de paso sobre cu
neta de la iciarretera provincial de Tauste a Lu- 
ceni.
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PoiHencia de Samddd .
14. Dictamen proponiendo sean libradas al Ayun- 

taimento de, Pomer las 6.000 pesetas que como sub- 
/ (SOn k fueron concedidas en el curso de 
11 - 43. por habef realizado Jas obras del proyecto.

15. Dictamen proponiendo se acceda a Jo soli
citado por el Ayuntamiento de Tarazona, conce- 
diendolg prorroga para la realización de las obras 
de 19^eCt° Sanitar,° subvenc^ado en el concurso

Ponáncía de Cultura
16 Dictamen dando cuenta de acuerdos adoptados 

i r.;6’ Consejo de la “Institución Femando el Cató- 
=co y proponiendo se interese del Consejo Superior 
oubic^ Científicas el envío gratuito délas 
publicaciones del mismo.

Ponencia de Personal y PTantillVis
D ., Dictamen proponiendo quién se haga cargo del 

sei vicio del Sr. Farmacéutico provincial, durante el 
este disfrute dell permiso reglamentario.

, • ictamen proponiendo conceder un mes de 
vncia? n61? qTUe disfruta'el Arclaivero pror 
vnc,ial, D. Isaac Soler Langa.
i H^^m^proponiendló anulación del acuetdo

'S,On ?eSt°ra de f6°ha 31 de enCTo 
nistrZ a C°n Prestación P°r Personal, admi- 
"i-stiativo, de servicios extraordinarios.

2U Dictamen proponiendo la designación de un 
.u m temo con destino a corretumos del personal de 
la ' aquena Provincial.

Ponencia de Hacienda
21. Dictamen proponiendo aprobar actas de ins- 

4? Cp°n arbltno de la riqueza agrícola de 1941r 
4-, kvantadas a los. vecinos die Faba^ comprendidos 
ei la i elación que empieza por D. Agustín. Vallespín 
} teimma con |D. Martín Roe.
vohfnfarDÍCtamen. prOP°nKndo Prórroga *1 periodo 

untano para la recaudación de arbitrios sobre la 
sobre la riqueza agrícola de 1942-43 a D.a Isabel 
Zdé^6 7 fijand° el comienzo de la inspección y 

ton¿athDa ta™n prop°™<ndo d" por terminado el 
tontratb de mspecaon de arbitrios con D .Antonio 
Casanova, y organizando nuevamente el servicio

24. Dictamen proponiendo fijar cuota por arbitrio 
T-L e nqueza agncola de 1942-43 a doña Isabel 
Loj*z Soler, de Villarreal de Huerva

25,í ftcta.nen proponiendo adquirir 90.000 pesetas 
de pape] provincial de multas. , P

Proponiendo nombrar personal e^n- 
tua] para el servicio de amillaramiento y catastro se- 
vaZZtrIbU?On, autonzar adquisición de mobiliario 
y enseres y disponer lia instalación del servicio.

—Ruegos, preguntas y proposiciones.

Lo que se publical en este penifódiiooi oficial pa
la- general conocimiiento.
_ Zaragoza, 3 de julio de 19)44.—ET Presidiente 
Laureano Labarta. *

sE C CI O N SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 3.006
Audiencia Territorial de Zaragoza.

D. Rafael Ayza- Vargas - Machuca. Secretario de 
Saiia de la Audiencia TerritorM de Zaragoza ; 
Certificó: Quie. en los alutos de menor cuantía 

ce que luego se hará mención s«e dictó por la Sa
la de. lo civil de esta Audülencia Ja siguiente

Sentencia núm. 28. - Señores: limo Sr Presi
dente, D. Evaristo Piquer Anilla; Magistrados- 
D Agustín Altes Paillás, D. José M^ría Martín 
Uaveria y D. Leocadio Támara García.—En la 
ciudad de Zaragoza a 19 de mayo, de 1944.

\ istos para sentencia en grado, de apelacjión 
ante la Sala dé lo ¡Cjivil de la Audiencia Territo- 
r-a de esta capital los auto|9 de ju/iido declarativo 
ordinario de menor cuantía, sobre inexistencia 
de contrato y otros ^extrenw^ tramitados en el 
J uzgado de primera instancia deSosMe-lj Rey Ca- 
¡oh^-aei;tr,e' partes, de la una, como demandan
te, D 1 latida Erasioi (Mbrillo y D.a María Mola 
4-uertes, ambas mayores de ediad, vnudfis, sin 
pro lesión especial y vetinas, comioi los demanda- , 
< os de Sos del Rey Católico,, y como dlemanda-

/ 1 '"V ¡Canaluche B.el, mayor de edad ca- * 
sado, labrador y esposa, D.a Andijesa Sanz Le- 
gaz, mayor de edad, casada, ,s|¿n profesión especial 
y D José (Cana,Mche Sanz, mayor de edad, solte- 
o, labiadoi, cuyas partes han comparecriidlo en es

ta segunda mstanicia representajdos y defendidos 
despectuvaménte por los Pitocurad|ore9 señoreé 
• «re y Kom-eo, y D. Canalluahe por ¿í mís- 
inr'y Gumersindo Claramunt, don 
Juñan Echevarría y D. Mariano Castel.

Se aideptan.y tienen por reproducidos los re
sultandos die la sentencia apelada.

Resultando que por él Jue^ de primera ¿nstan- 
cra de. Juzgado núm(ero 3 die esta Ciujdad y por 
prorroga, de jurisdicción el del Juzgado dfeprime- 
i a instanuia de Sos del Rey jQatólico, y con fecha 
.0 de junio de 1942' se dictó sentencia cuya parte 
dispositiva es del tenor tóterali silguiente; “Que 
cebo declarar y d¡eclaroi simjui-aldo o inexistente 
el contrato de compraventa a que aludie la dje- 
manda otorgada por los dematadados D. Elias 
Canaluche Biel y su esposa, Da Andresa Sanz 
Legaz, como véndíedorés, y D. José IQanalucIhe 
banz comp -comprador, en la escritura pública 
de 25 de septiembre de 1935 autorizada por el 
Notario de Sangüesa P. Braulio Velasco Carras- 
guero; asimismo declaro nula y sin ningún val
or ni eficaciia alguna la indicada escr-tura pú- ' 
bhca y las msenpeiones de dominio de las fincáis 
que compnendle, practicadlas éstas a favor de- di
cho demandado D. José Canaluche Sanz en el 
Registro de la Plropiiedad del partidla d|e Sos de! 
Rey Católico, inscripciones, que resultan, de la 
cértificaqión acompañada a, autos de aquel Re- 
®istrp; acuerdó^ en consecuencia, la tcancelaeióa 
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ele dichas inscriipciones. mandandlo ,a-l- 'efecto que 
a la firmeza de testa tlesdlución se expida oportu
no mandamiento en forma al señor Registrador 
de la Propiedad de dicho partido; condeno a 
expresados diemandadcis -ai estar y pasar por es
tas declaraciones, y no se hade espeicial condena 
en costas del juioio”. La expresada sentenera: fue 
apelada por la parte demandada,, y admitida que 
fue dicha apelación en .ambos eífectols,, previo 
emplazamiento de las partes, se remitieron los 
autos a este Tribunal, ante 'CÜi qué ha^ compa- 
reciido ambas parteis contendientes, y datio a los 
autos la tramitad'.'ón legal correspondiente', se 
señaló el día 10 del actuaf mies para la celcbra- 
ci!cn de la oportuna vista, en cuyo acto se linformó 
per los Letrados d|e las partes en apoyo de sus 
respelc'tivas preteensttolnes de Revocación (y confir
mación de la mencionada sentencia;

Resultando q<ue ten la tramitación de los autos 
en esta secunda instancia isie- ihan observado. 1as 
Formalidaties relativas al pnocedimiieto en esta 
clase dte actuaciones ; ’

Visto siendo ponente el M^g^stradb1, D. Agus
tín Altés Pailas;

Se aceptan sustanc'ialmtente los considerandos 
de la sentencia apelada;

-■ Considerando que la cuestión a resolver en la 
presente litis ste reduce a determinar si e! con
trato de Compraventa ot’orgadó por D. Elias 
Canaludhe y esposa],, Da Andresa Sanz, con su 
hi'jp D. José Canalluclhe Sanz, medialnte la escri
tura de compraventa .aptodízada por él Notario 
de. Sangüesa (Navarra) D. Braulio Velalsco en 
25 de septiembre de 1935!, por el qué a'qluéllos 
venden a éste, su h,ij,oi. todos, los bienes ganan
ciales que polseen consistentes en una hacrénda 
situada en hf partida de “Boqueriza”. de] tér
mino municipal de Sos del-, Rey iCatólüido, de una 
•extensión superficial de unas 5 hectáreas y 7,3 
áreas dividida en varios campos.y compuesta de 
una pequ.eña ca,sa, corral, dubierto! y descub'er- 
to. pajar y era de trillar; campoi 'en "Val de Ma- 
millas”. dtel mismo término: municipal, como to
dos los demás, c'on un colmenar y una te^tensión 
superficial de 85 áreás y 80 icentiáre'alsl; tejietía 
con patio y pajar e*iT la misma partida, y otro 
campo en la partida de '‘Mamiillas”, de 57 áreas 
y 20 centiáreas, debe o no ctonsid erarse inexis
tente cómo so1’'citan íólsi actores, toda vez que la 
escritura que lo ccPtiente y las insedipejiónes dte 
las fincas que coimprende, con su respectiva 
cancelación, que también sie solciten. son conse- 
cdenciia de dieba declaración;

'Cbnsideranldb que si. qomo ¡estatuye e] artículo 
1254 del vigente (Código Civil, «el contrato! exist» 
desde qué una o vaiiias personas consienten en 
obligarse respecto a otra u otras 'en dar alguna 
coisa o prestar algún stervicia, esi innegable que 
para que aquél -exista hace Mía. sjegún o-rdlena 
el articulo 1.261 del propio cuerpo;, el consenti
miento de los contratantes, objetó efertol que sea 
materia de] contrato y ca/ui&a de la oblig*akíón 
que se estab'lezica, 'esto es. que él contrato tenga 
realidad, nazca, y para ello es necesario! que tel 
concurso dte lia voluntad dé los otorgantes sea

real, cierto y determinado, tanto respecto al -don- 
sentimiento en el prteciso momento de su otor
gamiento. cuanto a la prestación que haya de ser 
materia de la obligación pactada y de la razón 
jurídica detenmiinante de aquella voluntad, y de 
ahí lo ordenado en el 2.° de los artiíiciulios citados-, 
qu'e para su subsistencia exige la colncurrendia de 
los tros requisitos anteriormente tenumerados de 
consentimiento, objeto y causa, d!e forma tan im
perativa que el contrato no existe y -afeí lío tjene 
declaradlo 'el Tribuna] .Suptemol ¡en constante y 
reiterada juriisprudencia, sentencia, entré otras, 
de 24 de abril de 1924,, si falla! totalmente alguno 
de icllos; y en dumptiinjent'o de la docttina ex
puesta, debe analizarse el contrato de autos im- 
pugnado*s por los demandantes como inexistente 
y sostenido por válido por los demandados ape
lantes. que a lo sumo' conceden sería anulablfe, 
puesto que aun sin demirlo argumentan que aqué- 
llcis carecen de acclión para impugnarlo, toda vez 
que ha transcurridío el plazo de cuatro años que! 
para ellb conctedie ell artículo 1.301 del Código Ci
vil. y además no. son parte ten el contrato, como 
exige, el1 articulo 1302:

¡Considerando que apre-diada en conjunto la 
prueba ejecutada respecto! a lá' inexistencia del' 
contrato de qcimpraventa reseñado en el primer 
consid'erando, debe seótarsle. la Afirmación de que 
ta] contrato no tuvo realidad subjetiva], no na
ció, y por ende es inexistente debido ai que ca
rece de la causa de Tai cb^igación pactada, pues
to que la cantidlad|. preció de los bienes enajiena*- 
dos, que es la causa en los qontratos onerosos, 
según dispone el' artículo! 1.274 (stentiencia, en
tre otras, del Tribunalii Suprjem'o de 19 de noviemé 
bre de 1932), figura sollámente confesadb ante 
d Notario .akitonizante e indudabJérntente por ellb.. 
¿wbo funcionario, no da fe de su certez-a], y ne
gada ésta por lós actores,, los demandadlos que 
afirman la existencia dtel precio y lal veracidad 
de su lentrega,. vienen oblfigatios a demostrarla 
Sentencias del] Tribunal Supremo de: 20 d]e fe
brero de 1899, 36 de enero dé 1922 ly 21 d¡e ju
lio de 1927) y ten e.l| período probatorio!, ni sí- 
ouiera se intenta su justifiicaoión, pues aun cua|n- 
do el, demandado José, al absolver ]a undécima 
de las posiciones (fdlio 89 vuelto), dice que él 
precio, lo entregó en ca/sa antes del otorgantíentó 
de la escritura y a presencia de varias persianas.. 
citando dios, una de las ictaaIÓs dedlara a su insl- 
tanc:a como testigo y no ise Te ifiormul-al ninguna 
pregunta sobre, tá] lextrémoi. quedó por consii- 
guientte improbado Requisito tan esencial!;, y lCo- 
mo además tampoco 'se justifiloó pltenamepte que 
el comprador, hijo de los Vendedores, tuviera en 
su poder no las 6.000 pesetas que como precio 
figuran en la escritura, sino las 9.000 que dite 
entregó, por Comprendedle ten la venta los ape
ros de labor, maquinaria agrícola, idaballeríalsi y 
un pequeño rebaño de orejas que no constan en 
aquélla, toda vjez que vivió siempre con sus pa
dres y siempre trabajó a bteneficio de ca'sa 
y no se justificó tuviera bienes- propios, negocibs 
o rentas que le penmlitiieran economizar diteha 
cantidaid, debe concluirse sósteniendoi no hubo en
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el 'icontrata entrega de] precio convenidlo y por 
ello Caredió totalmente de causa, y en su donse- 
cuencia no ex istió, según tiiene declarado el) Tri
bunal Supremo, len s|entencia, entre otras muchas, 
de 18 de noviembre de 1926;

Con si dierandb que confirma la afirmación ante- 
licrmente sentada el improbado destino que los 
vendedores dieron a lal cantidad! recibida! por la 
venta de las. fincas, ¡pues sostieniéndo tuvieron que 
atender con ella lois iduantiiosos gastos que tes 
ocasionaba el pleitoi y Tos anteniores que habíian 
sostenido con Hod actores. ífácil les hubiera sido 
su pnc|banza mediante la presentación de los 
oportunos1 recibo®- pero su sillenicíio hndluice a du
dar, de la veracidad de isus afirmaoiiones; duda que 
acentúan Tos hechos de que ex'stitendo en el pue- 
bl’o de su r|2sidencia Notario! ante quien podían 
haber otorgaldb 11a escnit|ura de' compraventa se 
trasladan para ello a otra localidad: que loisi b’c- 
nes se venden a su hli|ja. con fel que vivían y 
viven, const tu^vendo una sola 'familia); que el 
vendeldor. aun después de enajenados .sigue ad- 
ministrándo-’os. puesto, que a su nombne se en
trega al Servioib Naictonal del Trigo la cosecha 
recolectada' de eiste cereal/, y por ú'lt'ilmpi. qué la 
venta comprendie t'odbs- los gananciales que pot 
seen. incluso^ maquinaria agrícola, caballerías y 
hasta una/s 50 oveiasi. donando ipoco después la 
madre los de sin exclusiva propiedad a su ¡hija 
Blasa:

¡Considerando que por imperativo/ de la Ley 
(artículo 710 de ]a( Rituarinl cml)/, ¡proicedé la im- 
poslición de lab costas dé] rfecursó. cuando, como 
ocurrie en e-l presente casO,¡ se- confirma la sen
tencia apelada;

Vistos los artículos cjitaldos y demás conclofrdan- 
tes v la juri'sprudlencfa méncionada.

Fallamos: Que debemos confirmar toitalmiente 
ia sentencia que el Juez dé primeral instancia nú
mero 3 de Zaragoza, por prórroga dé jurísdiéoión 
del Juzgado de Sos del Rey Católico, dictó én 30 
dé junio de 1942 en los auto® de que el presente rb- 

■ 11o dimana: todo con impoisic:óñ dé dostajsi de'esta 
alzada a lia parte apelante. A su tienmo -curt-tnse 
ios autos originales al Juzgado1 dé su procedencia 
mediante carta-orden y tlestimionlo- de ésta re-so- 
'ución.

Así por esta' nuestra sentencia1, que se1 publidailá 
en el “Boletín Oficial” de la provincia y se unirá 
testimonio de la misma a! rclllo de Sala, lo pronun- 
ríamos, mandamios y firmamos.—E. Fliquer y Ari- 
11a.—Agustín Altés.—José María Martín |Gavería. 
Leocadio Támara”. ( .

Esta sentencia fué notificada a las partes en el 
siguiente día. habiendo finado el término- de la 
Ley sin interponerse contra la misma recursb al
guno. *

Así resulta de la plieza de rollo de la causa al 
principio nombrada a que me refiero. Y pára que 
conste al Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia para su insieraión en el “Boletín Oficial” 
de la misma, expido el presente que firmo en Za
ragoza a veintiicmaltro de junio de imíí novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Secríetarío, Rafael Ayza.

Juzgados mil'tares

Núm. 3 020
JUZGADO PERMANENTE NUM. 2

Región Aérea Atlántica

RUIZ CAPILLA (José), hijo de padre desconocido y 
de Blanca, natural de Zaragoza, de 23 años de edad, 
soltero, domiciliado últimamente en Santander (calle 
San Pedro, número 4), y cuyas señas personales son: 
estatura 1/700 metros cuando fué filiado comovoluntario 
en el Ejercito del Aire, pelo castaño, cejas ídem, ojos 
castaños, nariz regular, barba poca, boca regular, co
lor sano, frente despejada, sin señas particulares visi
bles, sujeto a procedimiento por falta a concentración, 
comparecerá dentro del plazo de qiunce días en Valla- 
dolid, ante el Juez instructor del Juzgado Permanente 
número 2 de la Región Aérea Atlántica, si'o en la Je
fatura de dicha Región Aérea (Paseo de Zorrilla), ba
jo apercibimiento de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa.

VaHadolid, siete de junio de mi! novecientos cuaren
ta y cuatro.—El Capitán Juez permanente, Gregorio 
Sanz.

Juzgados de primera instancia
Núm. 3 033
DAROICA

D. Salvador Fuertes Colás, Juez ejerciente de instruc
ción de Daroca;
Hago saber: Que en los sumarios núms. 13 de 1942, 

29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36 y 44 de 1943, sobre robo, 
se dejó sin efecto e! auto de procesamiento dictado 
contra Juan (a) El Legionario.

Daroca, veintiocho de junio de mil novecientos cua
renta y cuatro.—Salvador Fuertes.—El Secretario judi
cial, Benito Vicente Campillo.

PAR TE” NO O F I C I AL

Núm. 3.035

Parque de Intendencia de Zaragoza
Debiendo adquirir este Establecimiento para atende. 

a sus necesidades y a las de los Depósitos dependien 
tes del mismo los artículos siguientes: carne en canal’ 
paja, leña, esparto, carbón vegetal, lignito y levadura, 
se hace presente que hasta el día 17 de julio, a las 
once horas, se admiten ofertas para situar los artículos 
en los almacenes de esta plaza, o en las de los Depósi
tos afectos a este Parque.

Se recomienda la lectura de pliegos de condiciones 
técnicas y legales que están de manifiesto en el Parque, 
va que en las proposiciones que se presenten ha de 
hacerse constar la conformidad con las mismas.

Si por cualquier causa quedase desierta la adjudica
ción de cualquieta délos artículos que se indican, se 
celebrará un segundo concurso el día 27 del actual, en 
las mismas condiciones y con iguales requisitos que el 
primero.

El importe del presente anuncio será satisfecho a 
prorrateo entregos adjudicatarios.

Zaragoza, 1.° de julio de 1944.-EI Teniente Coro
nel Director, Luis González Mariscal.

VIP. HOGAR PIGNATELLJ

M.C.D. 2022


